
En respuesta a su solicitud número 1120500010716, mediante la cual solicita información sobre 

“¿cuál es el formato para realizar las ofertas de energía de importación? ¿que son y cuál es el 

protocolo de las tarjetas Electrónicas”, conforme al artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y con base en la información proporcionada por la Unidad 

Administrativa requerida nos permitimos informarle lo siguiente:   
 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 134 y 135 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con base a su requerimiento, hacemos 

de su conocimiento que se adjunta formato en Excel para realizar ofertas de energía de importación. 

Con respecto al numeral 2, las tarjetas electrónicas son el medio a través del cual se establecen las 

transacciones de importación y exportación. En el caso de Electric Reliability Council of Texas 

(ERCOT) y Western Electricity Coordinating Councilse (WECC) usan la plataforma del Open Acces 

Tecnology Internacional (OATI) y para el caso de Guatemala, estas se establecen a través de correo 

electrónico. 

 


